
 

 

 

PROCESO DE REGISTRO Y APROBACION DE BIENES INVENTARIABLES 

 

 

El proceso de registro y aprobación de un bien inventariable, únicamente para insumos de 

maquinaria y equipo del Grupo 3, se realiza en los Módulos de Compra, de Fondo Rotativo y de 

Gestión de expedientes de gasto (El registro para este último módulo se refiere para procesos de  

COM RDP; no aplica para CyD). 

 

En el caso del proceso de un Fondo Rotativo, previamente a solicitar la rendición, se debe registrar 

en inventarios el bien solicitado por el Centro de Costo respectivo.   

El ejemplo que se presenta se refiere a una rendición del Ministerio de Desarrollo Social 

 

Como se indicó en el Módulo de Fondo Rotativo, el proceso para una rendición del fondo genera 

una pantalla que se relaciona con las características del bien requerido, cuyo insumo se debe 

registrar y aprobar dentro del registro de inventarios del sistema.   Para el ejemplo que se refiere, 

el sistema genera la siguiente pantalla con la información del insumo correspondiente (Nombre, 

Código, Nombre, Presentación, Características, Cantidad y Precio.  Por aparte, esta misma pantalla 

nos indica que el No. de Entrada correspondiente, dato que se utilizará más adelante en el Módulo 

de Inventarios. 

 

 

 
 

 

 

 



 

Paso 1. 

Para que los procesos de los módulos citados continúen su operatoria, se requiere ingresar al 

Menú de Inventarios y elegir las carpetas de Inventarios, Registro y Registro de bienes inventario 

físico. 

 

 
 

 

Paso 2. 

Se elige la entidad correspondiente. 

 

 

 
 

 

Al elegir la entidad nos genera la pantalla de Registro de Bienes Inventario Físico.  En ella se 

incluye el menú de crear, modificar, consultar, modificar datos de factura, eliminar, copiar y 

consultar todos los registros.  Elegimos “crear” para procesar la información general del bien a 

inventariar. 



 

 
 

 

Paso 3.  

El sistema genera la pantalla para el Registro de Bienes.   Se inicia con seleccionar la Unidad 

Administrativa de Inventarios.  Luego se ingresan los datos del renglón presupuestario del bien 

(Grupo, Categoría, Sección y Tipo).   

 

 
 

Adicionalmente a los datos generales del bien (Estado del Bien, Tipo de Uso, Departamento de 

Ubicación, Municipio de Ubicación, País de Ubicación y Descripción), también registramos: 

 

a) Tipo de documento de respaldo:  Resoluciones, Comprobantes Fiscales y Comprobantes 

Administrativos de Gasto; 

b) El campo de Secuencia:  Factura conforme Licitación, Factura conforme Cotización, Factura 

conforme Contrato Abierto, Factura conforme Compra Directa, Factura Especial, Factura por 

Boleto Aéreo y Factura Emitida en el Exterior.  



 

 

Luego se elige el bien específico en el campo llamado “Bien” 

 

 

 
 

 
 

 

Al elegir el bien se abre un nuevo menú en la misma pantalla, en la que se selecciona “Fondo 

Rotativo” y el No. de Entrada respectivo, como se muestra a continuación:  

 

 

 
 

 

En este momento el SICOIN exporta la información del bien respectivo desde el SIGES, 

presentando una ventana que contiene la información del insumo, del precio y la cantidad, datos 

que se activan en la pantalla al elegir la opción seleccionar, como se observa en la pantalla 

siguiente:  

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Al dar click a “seleccionar” nos presenta la información que se ha ingresado previamente en el 

Registro del Fondo Rotativo en SIGES (No. de Entrada, Código y Descripción del Insumo) 

 

 

 
 

 

Luego de procesar la información total de las pantallas (anterior y siguiente) se elige el folder de 

crear el registro 

 

 
 



 

 

 

En ese momento el sistema notifica que la operación es exitosa y que, en este caso, el número de 

registro del bien corresponde al 0027EE57, como se muestra en la pantalla siguiente:  

 

 

 
 

 

Al dar click a “Aceptar” nos genera la siguiente pantalla, en donde se visualiza el No. de Bien en 

estado de INGRESADO 

 

 

 
 

 

 

Paso 4.  

Este paso se realiza con el fin de aprobar el bien que antes hemos registrado en estado de 

INGRESADO.  

Le damos click a Regresar al menú principal y nos genera la pantalla donde se elegirá el menú 

“Inventarios”, “Registro” y “Aprobar Alta en Inventario”   

 



 
 

Seleccionamos “Aprobar Alta en Inventario Físico” y nos presenta el menú de las entidades y 

elegimos la entidad correspondiente. 

 

 

 
 

 

Seguidamente nos presenta un listado de operaciones ingresadas del que elegimos el número del 

bien que se creó en el Registro de Bien de Inventario Físico.  Elegimos el signo de selección del No. 

Bien y luego el icono de “Aprobar Alta”, como se muestra a continuación: 



 
 

 

En este momento el sistema notifica que la operación ha sido exitosa. 

 
 

 

Le damos click a Aceptar y nos detalla todos los bienes en estado de INGRESADO excepto el bien 

que antes ha sido APROBADO.   

  

 
 

 

Paso 5 

Seleccionamos “Regresar al menu principal” y luego nuevamente elegimos “Inventarios”, 

“Registro” y “Registro de Bienes Inventario Físico” 

 



 
 

 

Al elegir Registro de Bienes Inventario Físico, se genera la pantalla que indica que el bien 

inventariable está operado en Estado “ALMACENADO” 

 

 
 

 

Paso 6 

Finalizado el anterior proceso de registro y aprobación del bien inventariable, a continuación se 

retorna al SIGES y se efectúa el proceso siguiente de solicitar y aprobar la rendición del fondo 

rotativo respectivo, como ya se explicó en la Guía de Fondo Rotativo correspondiente.    

 


